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Párrafo 37

91. El Sr. VÁZQUEZ-BERMÚDEZ dice que para 
reflejar con mayor precisión las opiniones expresadas en 
la segunda frase, la afirmación de que «sería útil exami-
nar la interacción de dicha norma con las obligaciones 
erga omnes o las normas imperativas (ius cogens)» se 
debería modificar de la siguiente manera: «en cualquier 
caso, aunque existiera esa regla, no se podría aplicar a las 
obligaciones erga omnes […]».

Queda aprobado el párrafo 37 en su forma enmendada.

i) Futuro programa de trabajo

Párrafos 38 y 39

Quedan aprobados los párrafos 38 y 39.

3.	 Observaciones	finales	del	Relator	Especial

Párrafo 40

Queda aprobado el párrafo 40.

Párrafo 41 

92. El Sr. NOLTE, en relación con la afirmación de la 
quinta frase de que «podía haber ocasiones en que, excep-
cionalmente, se usara la misma prueba para verificar los 
dos elementos», propone que la palabra «excepcional-
mente» se sustituya por «a veces». Ello reflejaría mejor el 
hecho de que el Relator Especial suavizó su posición con 
respecto a la posibilidad de usar la misma prueba para 
verificar los dos elementos.

93. El Sr. TLADI dice que aunque a él tampoco le gusta 
la palabra «excepcionalmente», esa es la palabra utilizada 
por el Relator Especial en sus observaciones finales.

94. Sir Michael WOOD (Relator Especial) dice que 
si bien puede aceptar la supresión de la palabra «excep-
cionalmente», no es necesario sustituirla por «a veces», 
puesto que esa idea está presente en la expresión «podía 
haber ocasiones en que». Además, donde dice «la deter-
minación de una norma de derecho internacional con-
suetudinario había de efectuarse por separado respecto 
de cada uno de los elementos» en la tercera frase debe-
ría decir «cada elemento se ha de verificar por separado 
para determinar las normas de derecho internacional 
consuetudinario».

Queda aprobado el párrafo 41 en su forma enmendada 
por el Sr. Nolte y subenmendada por Sir Michael Wood 
(Relator Especial).

Párrafo 42

95. El Sr. NOLTE, en relación con la última frase, sobre 
la función de los agentes no estatales en la formación y 
la identificación de las normas de derecho internacional 
consuetudinario, propone que, después de la expresión 
«impulsando o haciendo constar la práctica de los Esta-
dos», se añadan las palabras «y la práctica de las organi-
zaciones internacionales». 

96. Sir Michael WOOD (Relator Especial), en relación 
con la primera frase, dice que no hay necesidad de añadir 
ningún tipo de énfasis mediante el uso de la cursiva en las 
palabras «como tales». No está satisfecho con la redac-
ción de la segunda parte de la frase, «ya que parecía claro 
que la práctica de las organizaciones internacionales en 
sus relaciones entre ellas, al menos, podía dar lugar a nor-
mas consuetudinarias vinculantes en esas relaciones», y 
propone su supresión.

97. El Sr. MURPHY dice que es importante mantener 
el fondo de esa parte de la frase puesto que refleja el de-
bate sobre el tema. 

98. El Sr. NOLTE dice que la segunda parte de la 
frase quedaría mejor sin la palabra «claro» y propone su 
supresión.

Queda aprobado el párrafo 42 en su forma enmendada 
por el Sr. Nolte y con la corrección editorial propuesta 
por Sir Michael Wood (Relator Especial).

Párrafos 43 a 45 

Quedan aprobados los párrafos 43 a 45.

Párrafo 46

99. Sir Michael WOOD (Relator Especial) dice que 
se han omitido algunos detalles importantes del párrafo, 
incluidos algunos comentarios que habían hecho él y 
otros sobre los trabajos colectivos de la Comisión. Por lo 
tanto, propone que el párrafo se deje en suspenso para 
que pueda presentar texto adicional.

El párrafo 46 se deja en suspenso. 

Párrafos 47 a 49

Quedan aprobados los párrafos 47 a 49.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas.
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Proyecto de informe de la Comisión de Derecho Inter
nacional sobre la labor realizada en su 67º período 
de sesiones (continuación)

Capítulo VI. Identificación del derecho internacional consuetudi-
nario (conclusión) (A/CN.4/L.859) 

1. El PRESIDENTE invita al Relator Especial a que 
indique qué se ha decidido tras las consultas celebra-
das con los miembros interesados en relación con el pá-
rrafo 46, que había quedado pendiente.

B. Examen del tema en el actual período de sesiones (conclusión)

3.	 Observaciones	finales	del	Relator	Especial	(conclusión)

Párrafo 46 (conclusión)

2. Sir Michael WOOD (Relator Especial) dice que, en 
el curso del debate, varios miembros plantearon la cues-
tión de la función de la Comisión, sin que ello haya que-
dado reflejado en el resumen del debate. Por ello, propone 
que, después del párrafo 46, se añada un nuevo párrafo 
que diga lo siguiente: «El Relator Especial observó que 
muchos colegas habían indicado que debería haber una 
conclusión específica sobre la labor de la Comisión de 
Derecho Internacional. Aun cuando no estaba convencido 
de la necesidad de incluir una conclusión específica en 
lugar de explicar el papel de la Comisión en los comen-
tarios, esperaba que el Comité de Redacción estudiase la 
cuestión». Esta propuesta invalida la que se formuló en la 
sesión anterior.

Queda aprobada la propuesta.

3. El Sr. VÁZQUEZ-BERMÚDEZ dice que apoya la 
propuesta del Relator Especial, pero que el resumen del 
debate debería reflejar lo que varios miembros habían 
dicho acerca de la labor de la Comisión. Por consi-
guiente, propone añadir al final de la parte relativa a la 
jurisprudencia y la doctrina un párrafo 31 bis que diga: 
«Varios miembros afirmaron que la labor de la Comisión 
de Derecho Internacional, que es un órgano subsidiario 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas al que se 
ha encomendado el mandato de promover el desarrollo 
progresivo del derecho internacional y su codificación, 
no podía equipararse con la doctrina o las enseñanzas de 
los especialistas en derecho público».

Queda aprobada la propuesta.

Quedan aprobados el nuevo párrafo que se ha 
propuesto añadir después del párrafo 46 y el nuevo 
párrafo 31 bis.

Queda aprobada la sección B en su forma enmendada.

Queda aprobado el capítulo VI del proyecto de informe 
de la Comisión en su totalidad, en su forma enmendada.

Capítulo IX. Protección del medio ambiente en relación con los 
conflictos armados (A/CN.4/L.862)

4. El PRESIDENTE invita a los miembros de la Comi-
sión a que examinen, párrafo por párrafo, el capítulo IX, 
publicado con la signatura A/CN.4/L.862.

A. Introducción 

Párrafos 1 y 2

Quedan aprobados los párrafos 1 y 2.

Queda aprobada la sección A.

B. Examen del tema en el actual período de sesiones 

Párrafos 3 a 12

Quedan aprobados los párrafos 3 a 12. 

Párrafo 13

5. El Sr. NOLTE propone que, en la oración que 
comienza por «Se reconoció que», se inserten las pala-
bras «en principio» después de «se aplicaba».

Queda aprobado el párrafo 13 en su forma enmendada.

Párrafo 14

Queda aprobado el párrafo 14.

Párrafo 15

6. El Sr. MURPHY propone que, en la penúltima ora-
ción, se inserten las palabras «algunas de» antes de «las» 
en la expresión «las normas de derecho de los conflictos 
armados».

Queda aprobado el párrafo 15 en su forma enmendada.

Párrafo 16

Queda aprobado el párrafo 16.

Párrafo 17

7. El Sr. NOLTE propone que, en la cuarta oración, 
se sustituyan las palabras «poseían» por «tendrían», y 
«carácter jurídico normativo» por «peso jurídico».

Queda aprobado el párrafo 17 en su forma enmendada. 

Párrafo 18

8. El Sr. PARK propone que se añadan las palabras «en 
el contexto de los conflictos armados no internacionales» 
al final del párrafo 18.

Queda aprobado el párrafo 18 en su forma enmendada.

Párrafos 19 a 41

Quedan aprobados los párrafos 19 a 41.

Queda aprobada la sección B en su forma enmendada.

Queda aprobado el capítulo IX del proyecto de informe 
de la Comisión en su totalidad, en su forma enmendada.

Capítulo X. Inmunidad de jurisdicción penal extranjera de los fun-
cionarios del Estado (A/CN.4/L.863 y Add.1) 

9. El PRESIDENTE invita a los miembros de la Comi-
sión a que examinen, párrafo por párrafo, el capítulo X, 
publicado con la signatura A/CN.4/L.863.
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A. Introducción 

Párrafos 1 y 2

Quedan aprobados los párrafos 1 y 2.

Párrafo 3

Queda aprobado el párrafo 3 con un cambio de redac-
ción de menor importancia en la nota a pie de página de 
la segunda frase.

Queda aprobada la sección A.

B. Examen del tema en el actual período de sesiones

Párrafos 4 a 6 

Quedan aprobados los párrafos 4 a 6.

1.	 Presentación	por	la	Relatora	Especial	de	su	cuarto	informe

Párrafos 7 y 8 

Quedan aprobados los párrafos 7 y 8.

Párrafo 9

10. El Sr. NOLTE propone que, en la frase que 
comienza por «The study of national judicial practice» 
de la versión en inglés, se sustituya el adjetivo «high» por 
«large». 

Queda aprobada la propuesta.

11. El Sr. MURPHY sugiere que se divida el texto en 
varios párrafos para hacerlo más legible. 

12. La Sra. ESCOBAR HERNÁNDEZ (Relatora Espe-
cial) dice que apoya la propuesta y que informará a la 
Secretaría sobre lo que decida al respecto.

Queda aprobado el párrafo 9 en su forma enmendada.

Párrafos 10 a 16

Quedan aprobados los párrafos 10 a 16.

Párrafo 17

Queda aprobado el párrafo 17 con un cambio de 
redacción de menor importancia en la versión en inglés.

Párrafo 18

13. El Sr. NOLTE señala a la atención de los miembros 
la última oración y dice que las palabras «que se abor-
daría en profundidad en el quinto informe» deberían 
referirse al reconocimiento automático y mecánico de la 
inmunidad de jurisdicción penal extranjera respecto de 
los actos cometidos por funcionarios del Estado a título 
oficial, y no a la calificación de esa categoría de actos 
como crímenes internacionales, ya que esta última cues-
tión ha quedado comprendida en el cuarto informe (A/
CN.4/686). Por consiguiente, propone modificar esa 
parte de la oración y añadir una nueva última oración que 
diga: «Esta cuestión será objeto de un examen más minu-
cioso en el quinto informe».

14. La Sra. ESCOBAR HERNÁNDEZ (Relatora Espe-
cial) apoya la idea de añadir una nueva última oración, 
pero propone que esta diga más bien: «Esta cuestión se 
analizará más detenidamente en el quinto informe».

Queda aprobada la propuesta.

15. Sir Michael WOOD propone que, en la versión 
en inglés de la oración mencionada por el Sr. Nolte, se 
suprima la palabra «as» antes de «performed», por consi-
derarla superflua.

Queda aprobada la propuesta.

Queda aprobado el párrafo 18 en su forma enmendada. 

2.	 Resumen	del	debate

a) Observaciones generales

Párrafo 19

16. El Sr. NOLTE señala a la atención de los miembros 
la oración que comienza por «Y lo que era más impor-
tante» y dice que el párrafo se refiere al cuarto informe 
de la Relatora Especial, relativo a la noción de acto rea-
lizado a título oficial, y que no tiene la impresión de que 
ese aspecto del derecho sobre la inmunidad del Estado 
se encuentre en un «estado de cambio», a diferencia de 
la cuestión de las excepciones. La expresión «estado 
de cambio» no le parece apropiada en ese contexto, por 
lo que propone que se suprima. Además, considera que 
la contraposición de la penúltima oración no ha lugar, 
puesto que, en el debate, la preservación de la estabilidad 
de las relaciones entre Estados no se contrapone con el 
avance del derecho internacional, sino con la lucha contra 
la impunidad. Así pues, el orador propone que se supri-
man las palabras «salvaguardando a la vez la estabilidad 
de las relaciones entre Estados». 

17. El Sr. KOLODKIN comparte las preocupaciones 
expresadas por el Sr. Nolte. Añade que, si el párrafo 19 
tiene por objeto resumir el debate, y no formular una 
observación general, las dos oraciones mencionadas por 
el Sr. Nolte deberían ir precedidas de una expresión que 
podría ser «Algunos miembros señalaron».

18. El Sr. HMOUD dice que el cuarto informe en su 
conjunto muestra que la práctica de los Estados no está 
establecida, por lo que la expresión «estado de cambio» 
es perfectamente adecuada en ese contexto y desea con-
servarla. En cuanto a la segunda cuestión planteada por el 
Sr. Nolte, propone que, en lugar de suprimir toda la expre-
sión «salvaguardando a la vez la estabilidad de las relacio-
nes entre Estados», se inserten antes las palabras «teniendo 
en cuenta la necesidad de luchar contra la impunidad». 

19. El Sr. KITTICHAISAREE propone que se sustituya 
la oración «Y lo que era más importante […] aplicables» 
por una nueva oración que diga: «Además, la práctica de 
los Estados no era uniforme», ya que el cuarto informe 
ha demostrado la existencia de prácticas divergentes. Asi-
mismo, propone que se suprima el resto del párrafo por-
que, en los últimos años, varios miembros han afirmado 
repetidamente que no hay que distinguir entre el desarro-
llo progresivo del derecho internacional y su codificación. 
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20. Sir Michael WOOD comparte la opinión del 
Sr. Nolte y el Sr. Kolodkin. Considera que el párrafo 
recoge primero la opinión de la Comisión en su conjunto 
y, después, la de algunos miembros. Por ello, propone 
que se divida el texto en dos después de la tercera oración 
y que la segunda parte comience con la expresión «Algu-
nos miembros señalaron que».

21. La Sra. ESCOBAR HERNÁNDEZ (Relatora Espe-
cial) propone, habida cuenta de las observaciones for-
muladas y a fin de recoger más fielmente las distintas 
opiniones expresadas en el curso del debate, que se modi-
fique la oración «Y lo que era más importante, la direc-
ción de la práctica de los Estados […] aplicables» para 
que diga lo siguiente: «Según algunos miembros de la 
Comisión, la práctica de los Estados no era uniforme y, lo 
que era más importante, la dirección de la práctica de los 
Estados se encontraba en un “estado de cambio” de tal 
índole que no resultaba fácil identificar las normas clara 
e inequívocamente aplicables». También propone que se 
inserte un punto en la penúltima oración, después de las 
palabras «hacer avanzar el derecho internacional», y que 
a continuación se añada una nueva oración que diga: «Se 
dijo también que era necesario mantener un equilibrio 
entre la lucha contra la impunidad y la salvaguardia de la 
estabilidad en las relaciones entre Estados».

22. El Sr. HMOUD propone que la primera oración 
propuesta por la Relatora Especial comience con una fór-
mula impersonal en lugar de las palabras «Según algunos 
miembros de la Comisión», a fin de dar a entender que 
la opinión expresada no es la de la Comisión, sino única-
mente la de algunos de sus miembros.

Queda aprobado el párrafo 19 con la nueva redacción 
de la Sra. Escobar Hernández y la modificación pro-
puesta por el Sr. Hmoud.

Párrafos 20 y 21

Quedan aprobados los párrafos 20 y 21.

Párrafo 22

23. El Sr. HMOUD propone que, en la cuarta oración, 
se suprima la expresión «por completo», se sustituyan 
las palabras «la inmunidad jurisdiccional restrictiva de 
los Estados» por «el enfoque restringido de la inmunidad 
jurisdiccional de los Estados» y, a continuación, se añada 
el siguiente texto: «que permitía que un Estado ejerciera 
su jurisdicción respecto de actividades comerciales y 
otras actividades que no tuvieran carácter público de otro 
Estado. Según esta opinión, la prueba adecuada para con-
ceder la inmunidad oficial por un acto realizado a título 
oficial debería depender de que el acto fuera en beneficio 
del Estado de la persona que lo realizase y de que se ase-
gurase el ejercicio efectivo de su función».

24. El Sr. TLADI propone que se simplifique la segunda 
parte de la oración que comienza por «Si bien algunos 
miembros reconocieron la asimetría existente […]» para 
que diga: «[…] se hizo la advertencia de que la Comisión 
corría el riesgo de establecer un régimen […]».

25. El Sr. KITTICHAISAREE apoya la propuesta del 
Sr. Tladi y, a propósito de la misma oración, dice que 

la expresión «diametralmente opuesto» no le parece 
correcta y debería sustituirse por otra.

26. Sir Michael WOOD propone que las palabras «la 
asimetría existente» se sustituyan por «las contradiccio-
nes existentes».

27. La Sra. ESCOBAR HERNÁNDEZ (Relatora Espe-
cial) dice que agradecería que los Sres. Hmoud y Tladi le 
transmitieran por escrito sus propuestas de reformulación 
pero que, en principio, está a favor de incluirlas en el texto. 
En respuesta a la observación del Sr. Kittichaisaree, pro-
pone sustituir las palabras «diametralmente opuesto» por 
«que no se ajusta plenamente». En cuanto a la propuesta 
de Sir Michael Wood de sustituir la palabra «asimetría», 
prefiere la palabra «diferencias», que es más neutra.

28.	 El	Sr.	PETRIČ	pide	a	 la	Relatora	Especial	que	dé	
lectura a las oraciones que se han modificado.

29. La Sra. ESCOBAR HERNÁNDEZ (Relatora Espe-
cial) propone, si la Comisión lo desea, presentar una ver-
sión escrita del párrafo en su forma enmendada, ya sea 
más adelante durante la sesión o en otra sesión, después 
de celebrar consultas más amplias con los miembros 
interesados.

30. El PRESIDENTE propone proseguir el examen 
del documento y suspender la sesión más tarde para que 
la Relatora Especial pueda celebrar las consultas nece-
sarias con objeto de ultimar los párrafos que queden en 
suspenso.

Se deja en suspenso el examen del párrafo 22.

Párrafo 23

31. Sir Michael WOOD dice que, al menos en la ver-
sión en inglés, la primera oración del párrafo tiene una 
extraña formulación y debería volver a redactarse. 

32. El PRESIDENTE propone que el párrafo 23 tam-
bién sea objeto de consultas más adelante.

Se deja en suspenso el examen del párrafo 23.

Párrafo 24

33. El Sr. KOLODKIN dice que habría que revisar el 
párrafo para dejar claro, al igual que en la primera ora-
ción, que las opiniones expresadas no son de la Comi-
sión, sino de algunos de sus miembros.

34. El Sr. NOLTE hace suya esa observación y pro-
pone que se modifique la segunda oración para que diga: 
«Algunos miembros dijeron que, si bien resultaba difícil 
catalogar los crímenes internacionales graves, los actos 
ultra vires o los actos iure gestionis como actos privados, 
era preferible abordar estas cuestiones como limitaciones 
o excepciones y no como parte de una definición de actos 
oficiales».

35. El Sr. KITTICHAISAREE, apoyado por el 
Sr. WAKO, dice que el verbo «pigeonhole» utilizado en 
la segunda oración del texto en inglés es inapropiado y 
debería sustituirse por otro como «classify», «charac-
terize» o «identify».
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36. La Sra. ESCOBAR HERNÁNDEZ (Relatora Espe-
cial) dice que el verbo «catalogar» empleado en el texto 
en español es perfectamente apropiado y que dejará que 
los miembros anglófonos elijan el mejor término para la 
versión en inglés. En lo que respecta al párrafo en su con-
junto, considera que recoge debidamente las posiciones 
adoptadas durante el debate y, por lo tanto, no ve motivo 
para modificarlo. Si hay miembros que no comparten esta 
opinión, el párrafo también tendrá que someterse a nue-
vas consultas.

37. El PRESIDENTE propone dejar el párrafo 24 en 
suspenso para que la Relatora Especial pueda hablar con 
los miembros interesados cuando se suspenda la sesión.

Se deja en suspenso el examen del párrafo 24.

b) Metodología

Párrafos 25 a 27

Quedan aprobados los párrafos 25 a 27.

c) Proyecto de artículo 2 f: Definición de «acto realizado a título 
oficial»

Párrafos 28 a 30

Quedan aprobados los párrafos 28 a 30.

Párrafo 31

38. El Sr. NOLTE dice que, en su versión actual, al 
menos en el texto en inglés, el párrafo le parece difícil de 
comprender y habría que volver a redactarlo o suprimirlo.

39. El Sr. KITTICHAISAREE dice que comparte la 
perplejidad del Sr. Nolte y que no cree que el párrafo 
refleje realmente el contenido del debate.

40. El Sr. ŠTURMA dice que la idea que expresó 
durante el debate en sesión plenaria es que algunos ins-
trumentos internacionales establecen expresamente que 
el acto debe haber sido cometido por un funcionario del 
Estado o una persona que actúe a título oficial, mientras 
que otros lo tipifican como delito con independencia del 
título al que se hayan cometido o de la condición del 
autor. Ello no obsta a que, en la práctica, esos delitos pue-
dan ser, y a menudo sean, cometidos por personas que 
actúan a título oficial. La cuestión fundamental no es si 
el acto tiene naturaleza penal, sino si, para constituir un 
delito, debe o no haber sido cometido por alguien que 
actúe a título oficial.

41. El Sr. FORTEAU hace suya la explicación del 
Sr. Šturma y propone aclarar el sentido de la primera ora-
ción modificándola para que diga: «Algunos miembros 
observaron que existía cierta práctica que consideraba 
que la participación de un funcionario del Estado en la 
comisión del acto formaba parte de la definición de un 
delito, mientras que en otros casos la condición del fun-
cionario no era un elemento expreso del delito, pero que 
ello no excluía necesariamente la posibilidad de que un 
funcionario participara en condición de tal en la comisión 
de ese delito».

42. El Sr. NOLTE da las gracias al Sr. Forteau por su 
propuesta, que mejora el texto considerablemente. En 

cuanto a la segunda oración, no está seguro de compren-
der el sentido de las palabras «la naturaleza prescriptiva o 
descriptiva de una determinada calificación de un delito» 
y desearía obtener aclaraciones al respecto.

43. Sir Michael WOOD dice que la palabra «práctica» 
utilizada en la primera oración no le parece apropiada: no 
hay una «práctica», sino casos en que la participación de 
un funcionario del Estado en la comisión del acto forma 
parte de la definición de un delito. 

44. El Sr. ŠTURMA también considera que la palabra 
«práctica» no está bien escogida, ya que la idea es que, 
en ciertos tratados, como la Convención contra la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradan-
tes, la condición de funcionario del Estado del autor del 
acto es un elemento del delito. La oración debería volver 
a redactarse en ese sentido.

45. El PRESIDENTE propone dejar el párrafo en sus-
penso para que la Relatora Especial pueda volver a exa-
minarlo y modificarlo en consulta con los miembros 
interesados.

Se deja en suspenso el examen del párrafo 31.

Párrafo 32

46. El Sr. NOLTE señala que no le convence la expre-
sión «determinación fáctica» y propone que, en la 
segunda oración, se inserten las palabras «algunos miem-
bros han considerado que» después de «Dicho de otro 
modo».

47. Sir Michael WOOD dice que la segunda oración no 
tiene ninguna utilidad y propone suprimirla. 

48. La Sra. ESCOBAR HERNÁNDEZ (Relatora Espe-
cial) puede aceptar la propuesta de Sir Michael Wood 
siempre que se añadan las palabras «En opinión de algu-
nos miembros» al principio de la primera oración.

Queda aprobado el párrafo 32 en su forma enmendada. 

Párrafo 33

49. El Sr. KOLODKIN propone que, a fin de tener 
en cuenta lo dicho por al menos un miembro durante 
el debate, se añada la siguiente oración al principio del 
párrafo: «Varios miembros señalaron que, si bien la natu-
raleza delictiva del acto no alteraba su carácter oficial, 
ello no suponía que el carácter delictivo del acto pudiera 
considerarse como un elemento de la definición del acto 
realizado a título oficial». 

Queda aprobado el párrafo 33 en su forma enmendada.

Párrafo 34

50. Sir Michael WOOD dice que, en su versión actual, 
la primera oración da a entender que su enunciado es una 
consideración general sobre el derecho internacional de 
la inmunidad, cuando simplemente recoge el punto de 
vista de algunos miembros. Por consiguiente, propone 
que, al principio de la oración, se sustituyan las palabras 
«Se dijo» por «Algunos miembros dijeron».

Queda aprobado el párrafo 34 en su forma enmendada.
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Párrafos 35 a 39

Quedan aprobados los párrafos 35 a 39.

Párrafo 40

51. El Sr. FORTEAU dice que el término «asimilación» 
es problemático y propone modificar el inicio de la pri-
mera oración de manera que diga: «Para otros miembros, 
la referencia, en el contexto de la inmunidad ratione ma-
teriae, a las reglas de atribución […]». 

Queda aprobado el párrafo 40 en su forma enmendada.

Párrafo 41

Queda aprobado el párrafo 41.

Párrafo 42

52. El Sr. NOLTE propone que, a fin de reflejar el otro 
aspecto del debate sobre esta cuestión, se añada al final 
del párrafo una oración que diga: «Otros miembros se 
refirieron al derecho del Estado a renunciar a la inmu-
nidad de sus funcionarios, lo que demostraba la cone-
xión entre todas las formas de inmunidad basada en el 
Estado».

Queda aprobado el párrafo 42 en su forma enmen-
dada, con un cambio de redacción de menor importancia 
en la versión en inglés.

Párrafo 43

Queda aprobado el párrafo 43.

Párrafo 44

53. El Sr. KITTICHAISAREE dice que parece que se 
ha deslizado un error en el texto en inglés, donde habría 
que sustituir la palabra «guidance» por «direction».

Queda aprobado el párrafo 44 con la modificación 
introducida en la versión en inglés.

Párrafo 45

54. El Sr. FORTEAU propone que se supriman las 
palabras «en un ordenamiento jurídico internacional 
asimétrico».

Queda aprobado el párrafo 45 en su forma enmendada.

Párrafos 46 a 51

Quedan aprobados los párrafos 46 a 51.

55. Tras un debate en el que participan el Sr. KOLOD-
KIN y la Sra. ESCOBAR HERNÁNDEZ (Relatora 
Especial), el PRESIDENTE propone que se añada un 
párrafo 51 bis que diga: «Algunos miembros señalaron 
que si la Comisión aprobaba una definición de un acto 
realizado a título oficial, tal vez convendría, entonces, 
modificar en el mismo sentido el proyecto de artículo 5 
aprobado provisionalmente».

Así queda acordado. 

d) Proyecto de artículo 6: Alcance de la inmunidad ratione 
materiae

Párrafos 52 y 53

Quedan aprobados los párrafos 52 y 53.

e) Plan de trabajo futuro

Párrafos 54 y 55

Quedan aprobados los párrafos 54 y 55 con cambios de 
redacción de menor importancia en la versión en inglés.

56. El PRESIDENTE invita a los miembros a reanu-
dar el examen de varios párrafos que han quedado en 
suspenso, comenzando por el párrafo 22, del que se ha 
distribuido una versión modificada durante la sesión 
(documento sin signatura distribuido en la sala, en inglés 
únicamente).

2.	 Resumen	del	debate	(continuación)

a) Observaciones generales (continuación)

Párrafo 22 (conclusión)

57. El Sr. MURPHY propone que se suprima la tercera 
oración en aras de la brevedad. 

Queda aprobado el párrafo 22 en su forma enmen-
dada, con cambios de redacción de menor importancia 
en la versión en inglés.

Párrafo 24 (conclusión)

58. La Sra. ESCOBAR HERNÁNDEZ (Relatora Espe-
cial) dice que, después de consultarlo con el Sr. Kolod-
kin y el Sr. Nolte, propone que el principio de la segunda 
oración se modifique para que diga: «Algunos miembros 
dijeron que, si bien resultaba difícil catalogar los críme-
nes internacionales graves». También propone que se 
modifique el principio de la última oración de manera 
que diga: «Algunos miembros dijeron que ese enfoque 
también permitiría encontrar soluciones».

59. Sir Michael WOOD propone que la versión en 
inglés de la segunda oración se armonice con la versión 
en francés sustituyendo «private acts» por «acts per-
formed in a private capacity». 

Queda aprobado el párrafo 24 en su forma enmen-
dada, con cambios de redacción de menor importancia 
en la versión en inglés. 

c) Proyecto de artículo 2 f: Definición de «acto realizado a título 
oficial» (conclusión)

Párrafo 31 (conclusión)

60. El Sr. NOLTE desea que se refleje en el texto la 
propuesta que hizo en una sesión anterior de insertar las 
palabras, «según esa opinión», al principio de la segunda 
oración para indicar que la posición expresada en dicha ora-
ción es la de los miembros mencionados en la primera ora-
ción, no la de la Comisión en su conjunto. 

Queda aprobado el párrafo 31 en su forma enmendada. 

61. La Sra. ESCOBAR HERNÁNDEZ (Relatora Espe-
cial) dice que el Sr. Kolodkin ha remitido a la Secreta-
ría una versión modificada del párrafo 33, por lo que no 



 3289a sesión—6 de agosto de 2015 363

es necesario un debate al respecto. Por su parte, tiene la 
intención de presentar más adelante una propuesta de 
modificación del párrafo 23. 

62. El PRESIDENTE dice que la Comisión examinará 
esa propuesta y aprobará la sección en su conjunto en una 
sesión ulterior. 

3.	 Conclusiones	finales	de	la	Relatora	Especial	(A/CN.4/L.863/
Add.1)

Párrafos 56 a 63

Quedan aprobados los párrafos 56 a 63. 

Párrafo 64

63. El Sr. NOLTE pide que se explique la última ora-
ción, que no está clara. 

64. La Sra. ESCOBAR HERNÁNDEZ (Relatora Espe-
cial) dice que ello se debe a que se han omitido varias 
palabras que deberían figurar al final de la oración. Así, 
esta tendría que completarse de manera que diga: «La 
Relatora Especial afirmó no compartir la opinión expre-
sada por algún miembro de la Comisión conforme a la 
cual el acto no era oficial porque se atribuía al Estado, 
sino que se atribuía al Estado porque había sido llevado a 
cabo por un funcionario del Estado».

Queda aprobado el párrafo 64 en su forma enmendada.

Párrafos 65 a 67

Quedan aprobados los párrafos 65 a 67. 

Capítulo I. Organización del período de sesiones (A/CN.4/L.855)

65. El PRESIDENTE invita a los miembros a que exa-
minen, párrafo por párrafo, el capítulo I, publicado con la 
signatura A/CN.4/L.855.

Párrafos 1 a 6

Quedan aprobados los párrafos 1 a 6.

Párrafo 7

66. En respuesta a una observación del Sr. HMOUD, el 
PRESIDENTE invita a los miembros de la Comisión a 
que verifiquen si la composición de los comités de redac-
ción enumerados en el párrafo 7 es correcta e indiquen a 
la Secretaría las modificaciones que es necesario introdu-
cir si su nombre no figura en las listas adecuadas.

Queda aprobado el párrafo 7 con sujeción a las modi-
ficaciones necesarias. 

Párrafo 8

Queda aprobado el párrafo 8 con un cambio de redac-
ción de menor importancia propuesto por el Sr. Forteau.

Párrafos 9 a 12

Quedan aprobados los párrafos 9 a 12.

Queda aprobado el capítulo I del proyecto de informe 
de la Comisión en su totalidad, en su forma enmendada.

Capítulo II. Resumen de la labor de la Comisión en su 67º período 
de sesiones (A/CN.4/L.856)

67. El PRESIDENTE invita a los miembros de la Co-
misión a que examinen, párrafo por párrafo, el capítulo II, 
publicado con la signatura A/CN.4/L.856.

Párrafos 1 a 6

Quedan aprobados los párrafos 1 a 6.

Párrafo 7

68. El Sr. FORTEAU dice que la última oración debe 
corregirse porque la Comisión no ha tomado nota del 
informe provisional del Comité de Redacción.

Queda aprobado el párrafo 7 con sujeción a las correc-
ciones necesarias. 

Párrafos 8 a 11

69. El PRESIDENTE dice que la Secretaría llenará más 
adelante los espacios en blanco de los párrafos 8, 10 y 11. 

Quedan aprobados los párrafos 8 a 11 con sujeción a 
las modificaciones necesarias.

Queda aprobado el capítulo II del proyecto de informe 
de la Comisión en su forma enmendada 

Capítulo III. Cuestiones concretas respecto de las cuales las 
observaciones serían de particular interés para la Comisión (A/
CN.4/L.857)

70. El PRESIDENTE invita a los miembros de la Comi-
sión a que examinen, párrafo por párrafo, el capítulo III, 
publicado con la signatura A/CN.4/L.857. 

71. El Sr. FORTEAU desea formular algunas observa-
ciones generales sobre el proyecto de capítulo III antes de 
que la Comisión lo examine párrafo por párrafo. A su jui-
cio, se pide mucha información a los Estados: deben pro-
porcionar una gran cantidad de datos para los cinco temas 
enumerados, y ello antes del 31 de enero de 2016, lo que 
supone un plazo muy corto. Además, considera prema-
turo pedir a los Estados que faciliten información sobre 
su práctica en materia de ius cogens cuando la Comisión 
todavía no ha recibido el informe preliminar del Relator 
Especial sobre el tema. Por ello, tal vez convendría supri-
mir la sección E del proyecto. También sería útil dividir 
el capítulo en dos secciones distintas, una dedicada a 
las solicitudes de información que son recordatorios de 
solicitudes formuladas los años anteriores, y la otra a las 
nuevas solicitudes dirigidas a los Estados. Por último, 
el orador observa que la fórmula empleada desde 2011 
(«la Comisión solicita a los Estados que, antes del […] 
faciliten información…») es mucho más perentoria que 
la utilizada en el pasado («la Comisión acogería con inte-
rés toda información que los Estados puedan transmi-
tirle sobre…») y dice que las solicitudes de información 
deberían ser más flexibles. Recuerda que el Estatuto de la 
Comisión prevé dos formulaciones diferentes según si la 
solicitud se refiere al desarrollo progresivo del derecho 
internacional («insta a los Estados») o a la codificación 
del derecho internacional («invita a los Estados a propor-
cionar información»).
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72. El Sr. NOLTE apoya estas propuestas, en particular 
la de formular las solicitudes de información de manera 
más directa. 

73. El Sr. MURPHY también respalda las propuestas, 
en particular la de agrupar en una misma sección los 
recordatorios de solicitudes de información. En aras de la 
brevedad, propone que se elabore una formulación gene-
ral para todas esas solicitudes. 

74. El Sr. TLADI dice que no tiene la intención de ela-
borar un informe preliminar sobre la cuestión del ius co-
gens y prefiere redactar un primer informe sobre la base 
de la información facilitada por los Estados, razón por 
la que desea que se mantenga la sección E. En cuanto al 
gran número de solicitudes de información, no cree que 
sea realmente un problema porque los Estados tienen 
absoluta libertad para responder solo a algunas de ellas 
si lo desean.

75. Sir Michael WOOD apoya la idea de reducir el 
número de solicitudes de información y agrupar los 
recordatorios. Espera que la Comisión estudie en una 
sesión ulterior las prioridades que es necesario fijar a ese 
respecto.

76. La Sra. JACOBSSON hace suyas las propuestas del 
Sr. Forteau, pero señala que la Comisión no ha abordado 
aún esas cuestiones en el marco del examen de sus méto-
dos de trabajo y que sería útil hacerlo. Si bien es cons-
ciente de la necesidad de limitar el número de solicitudes 
de información, espera sinceramente que las solicitudes 
que figuran en la sección B se mantengan, ya que las res-
puestas de los Estados le han resultado sumamente útiles 
para preparar sus anteriores informes, y las que va a reci-
bir sin duda serán valiosas para su próximo informe. 

77. La Sra. ESCOBAR HERNÁNDEZ apoya plena-
mente la propuesta del Sr. Forteau sobre la forma en que 
deberían formularse las solicitudes y piensa que también 
habría que evitar dar un plazo a los Estados. Desea que su 
solicitud de información sobre los límites y excepciones a 
la inmunidad de jurisdicción penal extranjera de los fun-
cionarios del Estado se mantenga en el capítulo III, ya que 
nunca antes había presentado una solicitud de esa índole.

78. El Sr. McRAE dice que convendría que el Grupo 
de Planificación analizara cada año las prioridades que 
se deben fijar para seleccionar las solicitudes de infor-
mación formuladas en el capítulo III, y que lo hiciera 
antes de que el proyecto de informe se examine en 
sesión plenaria. En efecto, no se debe dar la impresión 
de que la Comisión trata a los Estados como asistentes 
de investigación que prestan apoyo a los relatores espe-
ciales en su labor.

79. El Sr. KITTICHAISAREE dice que las solicitudes 
de información deben redactarse de manera más senci-
lla, ya que resultan difíciles de entender para algunos 
Estados.

80. El Sr. FORTEAU recuerda que, según el párrafo 2 
del artículo 19 de su estatuto, la Comisión «se dirigirá a 
los Gobiernos […] para pedirles, con la exactitud nece-
saria, que le proporcionen los textos de leyes, decretos, 

sentencias judiciales, […] y otros documentos que la Co-
misión juzgue necesarios, relativos a los temas sometidos 
a su estudio». Así pues, se trata de una práctica consagrada 
por el estatuto, pero únicamente en el contexto de la codi-
ficación del derecho internacional. En el caso del desarro-
llo progresivo del derecho internacional, la formulación de 
solicitudes de información es distinta y convendría que la 
Comisión estudiara esas diferencias en una sesión ulterior. 

81. El PRESIDENTE invita al Sr. Forteau a que redacte 
un nuevo párrafo que agrupe los recordatorios de solici-
tudes de información y dice que la Comisión proseguirá 
el examen del proyecto de capítulo III en otra sesión.

Se levanta la sesión a las 18.05 horas.

3290ª SESIÓN

Viernes 7 de agosto de 2015, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Narinder SINGH

Miembros presentes: Sr. Al-Marri, Sr. Caflisch, 
Sr. Candioti, Sr. Comissário Afonso, Sr. El-Murtadi 
Suleiman Gouider, Sra. Escobar Hernández, Sr. Forteau, 
Sr. Hassouna, Sr. Hmoud, Sra. Jacobsson, Sr. Kamto, 
Sr. Kittichaisaree, Sr. Kolodkin, Sr. Laraba, Sr. McRae, 
Sr. Murase, Sr. Murphy, Sr. Niehaus, Sr. Nolte, Sr. Park, 
Sr.	 Peter,	 Sr.	 Petrič,	 Sr.	 Saboia,	 Sr.	 Šturma,	 Sr.	 Tladi,	
Sr. Valencia-Ospina, Sr. Vázquez-Bermúdez, Sr. Wako, 
Sr. Wisnumurti, Sir Michael Wood.

Proyecto de informe de la Comisión de Derecho Inter
nacional sobre la labor realizada en su 67º período 
de sesiones (conclusión)

1. El Sr. LLEWELLYN (Secretario de la Comisión) 
anuncia las conclusiones de las consultas sobre el uso de 
notas a pie de página para hacer referencia a los proyec-
tos de texto en el informe de la Comisión y dice que el 
Relator Especial sobre la identificación del derecho in-
ternacional consuetudinario prefiere que los proyectos de 
conclusión aprobados provisionalmente por el Comité de 
Redacción no figuren en una nota a pie de página, sino 
que en el informe se indique que en el sitio web de la 
Comisión se pueden consultar la correspondiente decla-
ración del Presidente del Comité de Redacción y los 
documentos que contienen las conclusiones. Se incluirá 
un enlace al sitio web de la Comisión en una nota a pie 
de página en la que también se señalará que se espera 
que en el próximo período de sesiones se examinen los 
comentarios a los proyectos de conclusión junto con los 
propios proyectos de conclusión. Únicamente figurarán 
en una nota a pie de página en el informe los proyectos 
de conclusión presentados originariamente por el Rela-
tor Especial. Se seguirá esta misma práctica en el tema 
de la aplicación provisional de los tratados. Las Relato-
ras Especiales sobre la protección del medio ambiente 
en relación con los conflictos armados y la inmunidad 
de jurisdicción penal extranjera de los funcionarios del 




